
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

 
Constancia Registro 

Razón actuarial de seis de marzo de dos mil veintiséis, suscrita por 
el Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

----- 

 
Conste. 
 

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintiséis. 
 

Imposibilidad de notificación de sentencia.  
Vista la diligencia de cuenta, en la que hace constar la imposibilidad de 

notificar al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca el oficio 1229/2026, que 
contiene inserto el acuerdo veintisiete de febrero de dos mil veintiséis por el que 
se ordenó notificar la sentencia dictada en este asunto, toda vez que el domicilio 
señalado se encuentra vacío. 

 
En consecuencia, de conformidad con los artículos 4, párrafo primero y 5 de 

la Ley Reglamentaria, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena notificar al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca en su 
residencia oficial, tanto el oficio y anexos referidos, como el presente 
proveído. 

 
En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca tiene su residencia 

fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1320/2026 al 
Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en 
el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo del 

Estado de Oaxaca. 
 

Cúmplase.  
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:22:43Z / 11/03/2026T18:22:43-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:22:32Z / 11/03/2026T18:22:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:22:43Z / 11/03/2026T18:22:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1167475 
Datos estampillados 238266F9EDA32AAC3521C901635918D179EE8D1988F0B558BB3F3479BD2395D3CF96E

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:16:01Z / 11/03/2026T18:16:01-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:15:50Z / 11/03/2026T18:15:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2026T00:16:01Z / 11/03/2026T18:16:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1167417 
Datos estampillados 5FC8FFDED7532D6F2A3F167B4E56ED4E571D307E8A3903BD6561AA73990E41F897FB
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